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 RESOLUCIÓN OCAS-SO-28-2020-No1 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará 
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, 
al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la 
paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el 
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución.  Se reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 
cultura y arte. La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la 
responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional”; 

 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La Constitución es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder 
público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica. (…)”;  

 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del 
Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 
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Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación Superior hace referencia que: “la Ley Orgánica de 
Educación Superior LOES, tiene por objeto garantizar el derecho a la educación superior de calidad que 
propenda a la excelencia”; 

 
Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “El Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior, está constituido por el conjunto de acciones que llevan a cabo las 
instituciones vinculadas con este sector, con el fin de garantizar la eficiente y eficaz gestión, aplicables a 
las carreras, programas académicos, a las instituciones de educación superior y también a los consejos u 
organismos evaluadores y acreditadores”; 
 
Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Transparencia y acceso a la información pública determina que: 
“Información Pública. - Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, que se 
encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, 
contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan 
producido con recursos del Estado”;  
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determina: 
“Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión administrativa que están obligadas 
a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 
118 de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente 
Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de los medios necesarios a 
disposición del público, implementados en la misma institución, la siguiente información mínima 
actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria: (…) b) El directorio 
completo de la institución, así como su distributivo de personal; (…) d) Los servicios que ofrece y las formas 
de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda 
ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones; (…) f) Se publicarán los formularios o formatos de 
solicitudes que se requieran para los trámites inherentes a su campo de acción; (…) k) Planes y programas 
de la institución en ejecución; (…) o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección 
electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley; La información deberá 
ser publicada, organizándola por temas, items, orden secuencial o cronológico, etc., sin agrupar o 
generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser informado correctamente y sin confusiones.”; 
 
Que, el artículo 11 del Código Orgánico Administrativo determina que:” Principio de planificación. Las 
actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación de 
recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización”; 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Competencias de los órganos 
colegiados. Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 
1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 
2. Reglamentación interna. 
3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 
4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección. 
5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los órganos 
bajo su dirección. Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, 
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de 
ejecución y asesoría en la administración. En ningún caso serán competentes para conocer y resolver 
recursos de impugnación, en vía administrativa”; 
 
Que, el artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que: “Plan Nacional 
de Desarrollo. - El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y administrativa para el diseño 
y aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su 
observancia es obligatoria para el sector público e indicativa para los demás sectores. El Plan Nacional de 
Desarrollo articula la acción pública de corto y mediano plazo con una visión de largo plazo, en el marco 
del Régimen de Desarrollo y del Régimen del Buen Vivir previstos en la Constitución de la República. Se 
sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, programas y proyectos públicos, el endeudamiento 
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público, la cooperación internacional, la programación, formulación, aprobación y ejecución del 
Presupuesto General del Estado y los presupuestos de la banca pública, las empresas públicas de nivel 
nacional y la seguridad social.  
Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas se sujetarán a 
sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias y 
autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de cada nivel de 
gobierno”; 
 
Que,  el artículo 90 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 
“Análisis y validación de las proformas institucionales. - Las proformas presupuestarias de las instituciones 
que conforman el Presupuesto General del Estado, remitidas al Ministerio de Finanzas, serán sometidas 
al análisis y validación de su consistencia técnica y de los lineamientos emitidos en las directrices 
presupuestarias. (…)”; 
 
Que, la Norma 200-02 de Control Interno de la Contraloría General del Estado determina que: 
Administración estratégica: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado 
que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 
planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento 
de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. Las entidades del sector público y las 
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, la 
implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y 
evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos anuales, que considerarán como base la 
función, misión y visión institucionales y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los 
lineamientos del organismo técnico de planificación. Los planes operativos constituirán la desagregación 
del plan plurianual y contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se 
impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de 
concretar lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos. La 
formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas establecidos por el 
Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), 
las directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis pormenorizado de la situación y del entorno. 
Asimismo, dichas acciones se diseñarán para coadyuvar el cumplimiento de los componentes de la 
administración estratégica antes mencionada. Como toda actividad de planificación requiere seguimiento 
y evaluación permanente. 
El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados logrados, los hechos 
que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, identificando las necesidades emergentes para 
satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y externos y los recursos disponibles, 
en un marco de calidad. Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, 
cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre 
todos los niveles de la organización y a la comunidad en general”; 

 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro 
se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los 
procesos internos”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala El OCAS, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: “1) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad; (…)”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración del Órgano Colegiado 
Académico Superior, el Memorando Nro. UNEMI-DPI-2020-0289-MEM, suscrito por el Mgs. Miguel Yuqui 
Ketil, Director de Planificación Institucional, mediante el cual remite información que corresponde al plan 
operativo anual 2021 de la Universidad Estatal de Milagro, para conocimiento, revisión y análisis; y,  
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En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar el plan operativo anual – POA 2021. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil 
veinte, en la vigésima octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
  

 
  
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 

 
 
 
 

 


